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Condenado ALVARO JULIAN NEVA CRUZ
C.C# 1075249858

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

í-í:

A partir de hoy 2 de mayo de 2022, quedan las diligencias en secrétária á'
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del
SIETE (7) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por-^el término de dos (2)-
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso^2° del C.P.R. Vence el dia
3 de mayo de 2022. .i- v \ \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO

TORRES QUli^TERO

NO

NUR ^11001 -60-007000-201,9-00015-00
Ubicación 51564 ^ /
Condenado ALVARO'JULIAN NEVA CRUZ
C.C #1075249858

sé. presentó sustentación del

'X •' \

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 4 de Mayo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 5 de Mayo
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI Q NO se presentó escrito

EL SECRETARIO

LIO NEL TORRES QUINTERO
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Radicación:

Condenado:

Deüíó:

Reclusiori:
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JUZGADO SEXTO D.|í: EJECIjCION DE

PENAS y MEDIDAS OE SEGURIDAD

11001-60-00-000-2Ó19-00015-00. N.I, 51564.
.Alvaro Jujián Neva Cruz. C.C. 1.075.249.858.
Concierío para delinquir
Cárcel y Pciiirenciaria.de Media >oguridad de Bogotá.

Bogotá, D.C., siete (07) de abril dedos iinl veintidós (2022). ,

ASUNTO

Se esti.idia la posibilidad de reconocer redención de pena a Alvaro Julián
Neva Cruz en cumplimiento a lo pidenado en fallo de tutela del 1 de abril
de 2022, en el radicado'' 1001 2204 000 2022 01078 00 proferido por una
Sala de Decisión- Pena! de i "tribunal Superior de Bogotá.

ANíl-CEPEr-TCS

1. En sentencia de 07 de novieiíibxe-de 20' >. el Juzgado Cuarto (4°) Penal
del Circuito Especializado de Bogotá cona,.;;íó a .livaro Julián Neva Cruz
como autor de los deíiíoí? de concíüuo pam delínquii' agravado y tráfico,
fabricación o porte de c: lupefaoiciítes agravado, a la pena de cincuenta-y
siete (57) meses de prisión, raulíü dü mil trescientos cincuenta y dos (1352)
salario.s mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funcieíiti jHibücas por el misrao lapso de la pena
privativa de la libertad, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. En fallo de tutela del i de abril de 2022 dentro del radicado 11001 2204

000 2022 01078 00 una Sala de Decisión Penal dispuso TUTELAR el
amparo al dereclio al debido pipceso a favor del accionante y ordenó al
Juzgadoque una vez se conociera el oficio 114-CPMSBOG- OJ-01123 del
25 de marzo de 2022 que renvitió la íJárcei Modelo de Bogotá con cartilla
biográfica y céniñcados para reiieiKj'ún de pena., se pronunciara como
en-de^e'cno corv-esponda y -e rioísíícnra ai accionai-itó.

3. G1 6 de abril de .5.í)22 fue alegado ni despacho el oficio No. 114-
CFMSBC(2-O.j-O1123.
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CONSIDERACIONES

Redención de pena.

A través del oficio No. 114- CPMSBOG- OJ- 01123, La Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de esta ciudad allegó los
certificados No. 17493737, 17584585, 17696239, 17750359, 17887759,
17958761, 18016160, 18141561, 18219919, 18309127 y 18367370 de
actividades de redención, en los que se calificó el rendimiento de Alvaro
Julián Neva Cruz como sobresaliente en; i) 400 trabajo (abril a junio de
2019), ii) 496 trabajo (julio a septiembre de 2019), iii) 480 trabajo (octubre
a diciembre de 2019); iv) 144 trabajo y 176 enseñanza (enero a marzo de
2020); v) 284 enseñanza (abril a junio de 2020); vi) 304 enseñanza (julio
a septiembre de 2020); vii) 296 (octubre a diciembre de 2020); viii) 296
enseñanza (enero a marzo de 201^1); ix) 288 enseñanza (abril a junio de
2021), x) 300 enseñanza (julio a septiembre de 2021); xi) 292 enseñanza
(octubre a diciembre de 2021).

Respecto de la conducta del sentenciado de conformidad con la cartilla
biográfica la misma fue calificada como ejemplar y buena en los citados
meses.

Aliora bien, una vez revisado el expediente se evidencia lo siguiente:

i) En auto del 27 de abril de 2020 se estudioy reconoció redención de
pena con base en los certificados TEL. 17493737 y 17584585.

ii) En auto del 27 de julio de 2020 se estudio y reconoció redención
de pena con base en los certificados TEE. 17696239, 17750359.

iii) En auto del 30 de marzo de 2021 se estudio y reconoció redención
de pena con base en los certificados TEE. 17887759, 17958761.

iv) En auto del 28 de abril de 2021 se estudio y reconoció redención
de pena con base en el certificado TEE. 18016160.

v) En auto del 13 de octubre de 2021 se estudio y reconoció redención
de pena con base en el certificado TEE. 118141561.

vi) En auto del 21 de enero de 2022 se estudio y reconoció redención
de pena con base en el certificado TEE. 18219919 y 18309127.

vii) en auto del 9 de febrero de 2022 se estudio y reconoció redención
de pena con base en el certificado TEE. 18367370.

Por tanto, como quiera que el Despacho ya estudió y reconoció redención
depena con baseenlos dociímentos allegados enla presentes oportunidad,
el Despachos se abstiene de estudiar los mismos y el sentenciado Alvaro
Julián Neva Cruz deberá estarse a lo resuelto en las decisiones relacionadas
en precedencia.

Calle 11 No. 9-24, iíaysser, Pise 9 Tel(571) 2346497
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Aclaración pena cumplida,

Alvaro JuliánNeva Cruz descuenta pena por estas diligencias desde el 3 de
septiembre de 2018 por ío que lleva privado de la libertad 43 meses y 4
días.

En la fase de la ejecución de la pena se han reconocido: i) 1 mes y 26 días
27/04/20, ii) 1 mes y 9 días 27/07/20, iii) 2 meses y 13,5 días 30/03/21;
iv) 1 mes y 7 días 28/04/21; v) I mes y 7 días 13/10/21 vi) 2 meses y 13,
5 días 21/01/22 vii) 1 mes y 6,5 días 09/02/22 para un total 11 meses y
22.5 días.

Sumada la privación física y la redención de pena registra una pena
cumplida a la fecha de 54 meses y 26.5 días, guarismo inferior a la pena
de cincuenta y siete (57) meses dé'prisión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Peíias y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

Primero." Abstenerse de reconocer a .Alvaro Julián Neva Cruz redención

de pena de conformidad con los certificados TEE 17493737, 17584585,
17696239, 17750359, 17887759, 17958761, 18016160, 18141561,
18219919, 18309127 y 18367370, por las razones señaladas en la parte
considerativa de este auto.

Segundo." Aclarar que a la fecha el sentenciado Alvaro Julián Neva Cruz
ha descontado 54 meses y 26.5 días.

Tercero." Por el Centro de Servicios Administrativos comuniqúese a la
Sala de Decisión Penal presidida por el Magistrado Fernando Adolfo
PerejaReinemer el cumplimiento del fallo de tutelaproferido el 1 de abril
de 2022, en el radicado 11001 2204 000 2022 01078 00 anexando copia
de la presente decisión.

Se advierte que contr
apelación.

oceden recursos reposicion

Notifíquese y cúmplase,

Ceníio íiiÉ servicios ./uzgados
E|ñcU£Íóíi de Persa yMediclas de Seguridad

El» ia Fecha Notifiqué Fstado'No.

L^mim eo.Qov

AñyIsanteriorprovidencia

Calle 11 Mo 9-24. Edificio v/isei Piso9, Tel(571) 2846497
Bogoiá Colombia
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SEÑOR 

Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá D.C  

 

REFERENCIA: Recurso de Reposición contra auto 10063 del 07/04/22 

Condenado: Álvaro Julián Neva Cruz 

Cordial saludo: 

Álvaro Julián Neva Cruz, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1075249858_ 

expedida en Neiva-Huila, obrando en nombre propio, dentro de los terminos, presentó ante su 

señoría recurso de reposición con fundamento en los siguientes:  

  

 

HECHOS 

 

1. El día 12 de Abril 2022 fuí notificado del auto 10063 en el cual se me descuentan 

erradamente una pena total de 54 meses 26 días. 

  

2.  No se han tenido en cuenta los  22 días de redención, los cuales se reconocieron dentro 

del auto del 15 de Diciembre de 2020, el cual adjunto. 

 

3. Realmente estoy descontando una pena de 55 meses 22 días a la fecha.  

 

4. Actualmente estoy a la espera además de una redención por realizarse, equivalente a lo 

faltante de la condena, es decir de 1 mes y 6 días por mis actividades de descuento 

durante el año 2022. Para un total de 57 meses. 

 

5. Hasta la fecha he cumplido con el 100 % de mi condena justificada de la siguiente 

manera 

 TIEMPO 

Tiempo en prisión físicos 43  meses 11 días  

Tiempo descontado y redimido/reconocido por el juez de Epms 12 meses 18 días 

Tiempo por reconocer/redimir enero a marzo 2022 1 mes 6 días  

Tiempo TOTAL 57 meses 2 días 

 

 

De lo anterior se puede concluir fácilmente que para antes del día 08 de abril 2022 ya cumplí 

con mi condena. 

6.  Además requiero urgentemente que se me envié  por último desde la oficina de jurídica 

del C.P.M.S, el certificado de enseñanza TEE de las horas realizadas durante los meses 

de Enero 2022 hasta la fecha, para que de esta única manera sean reconocidos por su 

despacho y así consecuentemente poder cumplir con mi pena. 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 176  del código de Procedimiento Penal. 

 

PETICIÓN 

 

1. ORDENAR al CPMS La Modelo Bogotá, la remisión de los documento que certifican todas 

mis horas de trabajo y enseñanza válida para redención, las cuales realicé durante los 

periodos de enero 2022 hasta marzo 2022. 

 

2. Solicitar a su despacho me redima únicamente la pena por mis actividades realizadas 

durante el año 2022 (según el art 98 del código Penitenciario y Carcelario) e 

inmediatamente en el término de la distancia, conceda mi libertad por condena 

cumplida. 

 

 ___________________ 

 

 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Como fundamento probatorio de mi petición anexo: 

Redención de  pena con fecha Diciembre 15 de 2020 (22 días) 

 

ANEXO 

 

3. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 



Centro Penitenciario de Mediana Seguridad La Modelo Bogotá D.C 

 

Dirección física: 

 

Dirección electrónica: julianneva_02@hotmail.com 

 

 

Del Señor Juez,  

  

_____________________ 

C.C. No. 1075249858 

 








